
 

                      
 

 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

Exp: A/SER-003096/2021                                    
        C-322A/013-21                                 

 

CERTIFICADO DE DEFECTOS 
 

César Juan Benayas Huertas, Jefe de Unidad Técnica de Contratación del Área de Contratación II de la 
Secretaría General Técnica, Secretario de la Mesa de Contratación por designación acordada en la Orden 
3759/2016, de 25 de noviembre, del Consejero de Educación e Investigación. 
 
C E R T I F I C O: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los documentos 
relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 
 
Nº EMPRESA 
1 AL Y ES, RESTAURACION SOCIAL,SL. 
2 ALASA CATERING S.L. 
3 ALBIE, S.A. 
4 ALEGRA SERVICIO A COLECTIVIDADES, S.L. 
5 ALIM. Y REST. CENTROS ENSEÑANZA ARCE 
6 ALIMENTACION COLEGIOS EMPRESAS, S.A. 
7 ALIMENTACIÓN DE COLEGIOS INFANTILES SL 
8 ALIMENTACION INDUSTRIALREUNIDA ALIRSA,SL 
9 ANDOVER COMEDORES Y LIMPIEZAS,S.L. 
10 ARAMARK SERVICIOS DE CATERING, S.L. 
11 ARAYMA COLECTIVIDADES, S.L. 
12 ARTESANIA GASTRONOMICA ALCARREÑA, S.L. 
13 AUSOLAN RCS,S.L. 
14 AVICOLA RICFRISA, S.L. 
15 AYRE A COLECTIVIDADES S.L. 
16 CATASA FACILITY SERVICES, SL 
17 CATERGEST SA 
18 CATERING ANTONIA NAVARRO SL 
19 CATERING AVILA SL 
20 CAUSAS CEAR SL 
21 CENTRAL DE CATERING SERVICATERING S.L. 
22 COCINAS CENTRALES, S.A. 
23 COLECTIVIDADES BEDMAR, S.L. 
24 COLECTIVIDADES CHABE,S.L 
25 COLECTIVIDADES M.MAESTRO S.L. 
26 COLECTIVIDADES MADRID, S.L. 
27 COLECTIVIDADES SHERCO, SL 
28 COMAIBEL, S.L. 
29 COMEDORES BLANCO, S.L. 
30 COMEDORES FUENTES RIAÑO, S.L. 
31 COMER BIEN, S.L. 
32 CUTASA, S.L. 
33 DAVID-ALEXANDRE ATIENZA ORTIZ 
34 DELICOLECT, S.L. 
35 DUO COLECTIVIDADES, S.L. 
36 EDUCATER S.L. 
37 EMPRESA DE COMEDORES Y SERVICIOS EMCOYSE 
38 ENASUI, S.L. 
39 ENDERMAR, SL 
40 EUREST COLECTIVIDADES, S.L.U. 
41 FANTASIA EXTRAESCOLARES S.L. 
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42 GASTRONOMIA LAS MURALLAS, S.L. 
43 GASTRONOMIA Y SERVICIOS COMEDORES COLECT 
44 GASTRONOMIC .S.A. 
45 GASTROSER, S.L. 
46 GLOBAL PLAN INTEGRAL DE SERVICIOS 
47 GOEAT SERVICIOS A COLECTIVIDADES S.L. 
48 GREEN DOOR, S.L. 
49 GRUPO NAZABAL RESTAURACIÓN S.L. 
50 HOSTELERIA Y COLECTIVIDADES, S.A. 
51 HOSTUR COLECTIVIDADES Y TURISMO, S.L. 
52 HOTAZA COLECTIVIDADES,S.L. 
53 HOTELMA, S.A. 
54 IBER RESTAURACION S.L. 
55 INDUSTRIA DE RESTAURACION COLECTIVA S.L. 
56 JUAN ANTONIO LLAVONA 
57 LA MADRIGALEÑA, S.A. 
58 LAURENTINO GARCÍA GARCÍA, S.L. 
59 LEYMAR COLECTIVIDADES, S.L. 
60 MAIZONADA RESTAURACION COLECTIVA CALIDAD 
61 MAWERSA, S.A. 
62 MEDITERRANEA DE CATERING, S.L. 
63 MONCASAN,SL. 
64 ARALDA VALLE,S.L-GUARDADOS KIDS, S.L. Y NOVA GADES, S.L. CON COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN EN   
                UTE.   
65 OLMATA, S.L. 
66 PARGA Y LOPEZ,S.L 
67 PROALEH PROMOTORA DE ALIMENTACION Y E 
68 PROYECTO LABOR, S.L. 
69 RESTAURANTES Y COLECTIVIDADES, S.A. 
70 RIAÑO VILLALON,SL. 
71 RUIZOLVE,SL. 
72 SANTILLAN SERVICIOS A COLECTIVIDADES S.L 
73 SANTILLANA DE SERVICIOS DE HOSTELERIA SL 
74 SCL COESPA 
75 SECOE,S.L. 
76 SERCAIB CATERING IBERICA,S.L. 
77 SERUNION, S.A. 
78 SERVICIOS HOSTELEROS A COLECTIVIDADES S. 
79 SERVICIOS HOSTELEROS MARIN,S.L. 
80 SERVICIOS INTEGRALES PARA COLECTIVIDADES 
81 SERVICIOS RENOVADOS DE ALIMENTACIÓN (SER 
82 SODEXO IBERIA,S.A. 
83 TAMAR LAS ARENAS,S.A. 
84 TERKOR 2000 SA 
85 TRINIDAD PONCE PONCE 
86 VERDEJO GRUPO EMPRESARIAL S.L. 
87 VISAMA RESTAURACION, S.L. 
 

Para concurrir al procedimiento abierto, tramitado para la adjudicación mediante pluralidad de criterios, 
del “ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR EN LOS CENTROS 
DOCENTES PUBLICOS NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y ACTUACIONES 
COMPLEMENTARIAS INHERENTES AL MISMO, DIVIDIDO EN 266 LOTES, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS” y de conformidad con los requisitos 
establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector Publico y Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares por el que se ha de regir el Acuerdo marco, se han constatado los siguientes 
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defectos u omisiones de documentación: 
 

 EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN             

             (Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 
 
AL Y ES, RESTAURACION 
SOCIAL,SL. 

 
En el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) presentado, no se 
especifica el lote o lotes a los que licita, por lo que deberá aportar un nuevo 
Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) donde se recoja tal 
circunstancia o una declaración, firmada electrónicamente por el representante 
legal de la empresa, en la que consten los lotes a los que licita. 
 

6 
ALIMENTACION COLEGIOS 
EMPRESAS, S.A. 

Presenta tres registros de entrada en la Plataforma Licit@. Deberá presentar una 
declaración, firmada electrónicamente por el representante legal de la empresa, 
en la que deberá especificar cuál de las referencias de los registros de entrada es 
la que se da por válida, descartando las otras dos, a los efectos de la apertura de 
los siguientes sobres 2 y 3. 

7 

 
ALIMENTACIÓN DE 
COLEGIOS INFANTILES, S.L. 
 

 
Presenta dos registros de entrada en la Plataforma Licit@. Deberá presentar una 
declaración, firmada electrónicamente por el representante legal de la empresa, 
en la que deberá especificar cuál de las referencias de los registros de entrada es 
la que se da por válida, descartando las otras dos, a los efectos de la apertura de 
los siguientes sobres 2 y 3. 
 
La Declaración aportada, relativa al compromiso de tener contratados 
Trabajadores con Discapacidad así como un Plan de Igualdad, no se ajusta al 
Modelo contenido en el Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, por lo que deberá presentar uno según los términos recogidos en el 
mismo. 
 

9 
ANDOVER COMEDORES Y 
LIMPIEZAS,S.L. 

 
Deberá presentar Declaración sobre pertenencia a grupo de empresas, 
indicando, en su caso, las empresas del grupo que participan en la licitación del 
presente Acuerdo marco.    

15 
AYRE A COLECTIVIDADES 
S.L. 

 
Presenta dos registros de entrada en la Plataforma Licit@. Deberá presentar una 
declaración, firmada electrónicamente por el representante legal de la empresa, 
en la que deberá especificar cuál de las referencias de los registros de entrada es 
la que se da por válida, descartando las otras dos, a los efectos de la apertura de 
los siguientes sobres 2 y 3. 
 

18 
CATERING ANTONIA 
NAVARRO, S.L. 

 
Se presenta DEUC firmado sólo por Juan Bartolomé Ruiz, constando en el mismo 
que el representante es Juan Bartolomé Ruiz Navarro como administrador 
mancomunado. Se solicita aclaración sobre si los administradores son 
mancomunados y si es así que se complete el apartado de los representantes del 
operador económico con los datos de Pedro José Ruiz Navarro y se presente 
nuevo DEUC con las firmas de ambos administradores. 
 

19 CATERING AVILA SL 

 
Presenta Documento Europeo Único de contratación (DEUC) sin firmar. Deberá 
presentarlo firmado por el representante legal de la entidad. 
 

24 
COLECTIVIDADES CHABE 
S.L. 

Deberá presentar Declaración sobre pertenencia a grupo de empresas, 
indicando, en su caso, las empresas del grupo que participan en la licitación del 
presente Acuerdo marco.    
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 EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN             

             (Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

28 COMAIBEL, S.L. 

 
Presenta dos registros de entrada en la Plataforma Licit@. Deberá presentar una 
declaración, firmada electrónicamente por el representante legal de la empresa, 
en la que deberá especificar cuál de las referencias de los registros de entrada es 
la que se da por válida, descartando las otras dos, a los efectos de la apertura de 
los siguientes sobres 2 y 3. 
 

30 
COMEDORES FUENTES 
RIAÑO, S.L. 

 
Presenta dos registros de entrada en la Plataforma Licit@. Deberá presentar una 
declaración, firmada electrónicamente por el representante legal de la empresa, 
en la que deberá especificar cuál de las referencias de los registros de entrada es 
la que se da por válida, descartando las otras dos, a los efectos de la apertura de 
los siguientes sobres 2 y 3. 
 

32 CUTASA, S.L. 

 
Presenta dos registros de entrada en la Plataforma Licit@. Deberá presentar una 
declaración, firmada electrónicamente por el representante legal de la empresa, 
en la que deberá especificar cuál de las referencias de los registros de entrada es 
la que se da por válida, descartando las otras dos, a los efectos de la apertura de 
los siguientes sobres 2 y 3. 
 

35 
DUO COLECTIVIDADES, 
S.L. 

 
Presenta dos registros de entrada en la Plataforma Licit@. Deberá presentar una 
declaración, firmada electrónicamente por el representante legal de la empresa, 
en la que deberá especificar cuál de las referencias de los registros de entrada es 
la que se da por válida, descartando las otras dos, a los efectos de la apertura de 
los siguientes sobres 2 y 3. 
 

39 ENDERMAR, SL 

 
Al enumerar los lotes en el DEUC, figura la mención “del 259 al 256”. Deberá 
aclarar si es una errata y a qué lotes se refiere exactamente. A tal efecto deberá 
aportar un nuevo DEUC o una declaración, firmada electrónicamente por el 
representante legal de la empresa, en la que consten los lotes a los que licita. 
 
 

40 
EUREST COLECTIVIDADES, 
S.L.U. 

 
En la Declaración aportada, relativa al compromiso de tener contratado un Plan 
de Igualdad, se hace referencia a que asume dicha obligación, cuando la empresa 
supere los 250 trabajadores, si bien el numero establecido para ello por la 
legislación vigente es de 100 trabajadores, por lo que deberá presentar una 
nueva Declaración conforme al modelo del Anexo V del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares 
 

49 
GRUPO NAZABAL 
RESTAURACIÓN S.L. 

Presenta declaración relativa al compromiso de contratar trabajadores con 
discapacidad y Plan de Igualdad con datos obsoletos no correspondientes a la 
legislación vigente, por lo que deberá presentar una nueva Declaración conforme 
al modelo del Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

55 
INDUSTRIA DE 
RESTAURACION 
COLECTIVA S.L. 

 
En los lotes referidos en el DEUC repite el lote 3 al final del listado. Deberá aclarar 
si es una errata o falta algún lote. A tal efecto deberá aportar un nuevo DEUC o 
una declaración, firmada electrónicamente por el representante legal de la 
empresa, en la que consten los lotes a los que licita. 
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 EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN             

             (Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

56 
JUAN ANTONIO 
LLAVONA 

 
La documentación presentada por este licitador se refiere a la empresa ALGADI, 
ALIMENTACION Y DISTRIBUCION, SAU, de la que es administrador. Deberá aclarar 
si se presenta a la licitación la empresa o él mismo como persona física-
empresario individual. 
 

59 
LEYMAR 
COLECTIVIDADES, S.L. 

 
El objeto de la licitación expresado en el DEUC es un contrato de servicio de 
cafetería y comedor de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. Además 
no indica lote alguno. Dado que la restante documentación se refiere a este 
proceso de licitación, deberá presentar el DEUC referido al mismo debidamente 
cumplimentado. 
 

63 MONCASAN,SL. 

 
Presenta dos registros de entrada en la Plataforma Licit@. Deberá presentar una 
declaración, firmada electrónicamente por el representante legal de la empresa, 
en la que deberá especificar cuál de las referencias de los registros de entrada es 
la que se da por válida, descartando las otras dos, a los efectos de la apertura de 
los siguientes sobres 2 y 3. 
 

64 
ARALDA VALLE,S.L-
GUARDADOS KIDS, S.L. Y 
NOVA GADES, S.L.  

 
Se presentan a la licitación las tres empresas con compromiso de constitución en 
UTE. En la indicación de los lotes en el apartado del DEUC correspondiente, 
aparece el lote 109 en los DEUC de ARALDA VALLE SL, y GUARDADOS KIDS SL, 
pero no en el de NOVA-GADES SL. Deberán aclarar si como UTE concurren o no al 
citado lote. A tal efecto deberán aportar un nuevo DEUC de NOVA-GADES SL o 
una declaración, firmada electrónicamente por los representantes legales de las 
tres empresas, en la que consten los lotes a los que licitan. 
 

65 OLMATA, S.L. 

 
Presenta DEUC en idioma inglés, sólo hasta página 7 y sin firmar. Deberá 
presentarse debidamente cumplimentado en castellano y firmado por los dos 
administradores mancomunados. 
 

69 
RESTAURANTES Y 
COLECTIVIDADES, S.A. 

 
Presenta dos registros de entrada en la Plataforma Licit@. Deberá presentar una 
declaración, firmada electrónicamente por el representante legal de la empresa, 
en la que deberá especificar cuál de las referencias de los registros de entrada es 
la que se da por válida, descartando las otras dos, a los efectos de la apertura de 
los siguientes sobres 2 y 3. 
 

75 SECOE,S.L. 

Presenta dos registros de entrada en la Plataforma Licit@. Deberá presentar una 
declaración, firmada electrónicamente por el representante legal de la empresa, 
en la que deberá especificar cuál de las referencias de los registros de entrada es 
la que se da por válida, descartando las otras dos, a los efectos de la apertura de 
los siguientes sobres 2 y 3. 

81 
SERVICIOS RENOVADOS 
DE ALIMENTACIÓN, S.A 

En la Declaración aportada, relativa al compromiso de tener contratado un Plan 
de Igualdad, se hace referencia a que asume dicha obligación, cuando la empresa 
supere los 250 trabajadores, si bien el numero establecido para ello por la 
legislación vigente es de 100 trabajadores, por lo que deberá presentar una 
nueva Declaración conforme al modelo del Anexo V del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares 
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 EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN             

             (Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

85 TRINIDAD PONCE PONCE 

 
Esta persona física que presenta la documentación como licitador es la 
representante legal de SECOE, SL. Deberá aclarar si lo hace en tal concepto, 
siendo por tanto el tercer registro de entrada en la Plataforma Licit@ o si por el 
contrario concurre como persona física-empresario individual. 
 

 
 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 13:00 horas del día 19 de mayo de 2021, para 
que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados mediante la presentación de la documentación requerida 
a través de la página “Gestión y Trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org) en su caso, advirtiéndose que la no subsanación o aportación dentro del 
plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General  de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 14 de mayo de 2021. 

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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